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Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad.-

Saffores Senadores: 

-

LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , R. D. 
J'unio 26, 1133. 

La Orden Xjeoutiva Io. 511, de fecha l.o. e Julio de 
1920, 1nst1tuy-ó el Tribunal. de Tierras y un procedimiento es­
pecial, para la del)urac16n de los títulos de propiedad terri­
torial. 

Obedeció esto a una necesidad transitoria, originada 
en la circunstancia de que-, tal como le expresa el preámbulo 
de la referi(La orden EJeeutin ens1dan entonces muchos títu­
los tan contusos y dudosos que :bllpedían el fomento de la rique­
za del país, se prestaban a naudes y oballtage en gran escala 
y daban origen a que los verdaderos duenos se vieran despojados 
de sus tierras. 

Desde el dia de su creación hasta ho, el Tribunal de 
Tierras, aunque mediante una labor lemrta y- dispendiosa,ha 
real:tza4o la parte eJencieü de la obra para. la cual fué creado. 
Muchos títu1os de propiedad que antes eran dudosos y obscuros 
han sido reemplazados por títulos indiscutibles otorgados a los 
legít:tmos propietarias, y- al desarrollo agrícola del país no se 
oponen hoy 1os obstácu.J.os que lo entorpecían. en el afio l9ZO. 

Permanece, sin embargo, sin que en este momento lo jus­
tifique ninguna grave neoesidad, el proced:tmiénto ~oepcional 
que le impone a los ropietarios la mensura de sus ropieda es 
y la obtención de nuevo título, a costa de forzados dispendios 
que conducen en muchos casos a:L embargo y a la pérdida t'ine.:L 
de la propiedad. 

~al situacién, que mas causa perturbaciones que pr~~ 
che. debe ser radicalmente eleminada. La so:t.uci:6n de los asu~ 
tos ralati vos a la propiedad territorial debe ser de.w lta a 
los ~ibunales ordinarios~ obtenida de acuerdo con el proce~ 
miento oom:átt, ~ como era antes de Orden Ejecutiva No. 51 
y coJOO es an muchos otros países del mundo, especialmente en 
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a i¡os que nos han servido de modelo y guía en nuestra 
anizaci6n judicial. 

Inspirado en las precedentes consideraciones, som~­
to al voto del Congreso Nacional, por órgano de esa Alta Cá­
mara, el adjunto proyecto de ley, que deroga la Orden Ejecu­
tiva No. 511 y las posteriores que la han modificado y devuel­
ve a los Tribunales ordinarios el conocimiento y la decisión 
de los asuntos rela.li.:~~-a-..La. propiedad territorial. 

y Libertadt 

D/rj .-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO~ que el Tribunal de Tierras fué instituido 
por la Orden Ejecutiva No. 511, en razón de que existían muchos 
títulos de propiedad territorial tan confusos y dudosos que im­
pedían el fomento de la riqueza del país y había necesidad de 
examinarlos y depurarlos; que tal necesidad ha sido satisfecha 
en la medida en que lo reclamaba el interés del desarrollo agrí­
cola del país, y que el mantenimiento de los dispendiosos proce­
dimientos de mensura catastral lff,impone: a los pequeños propie­
tarios gastos excesivos que en muchos casos pueden ocasionar la 
pérdida de la misma propiedad que se tratad proteger, 

HA DICTADO LA S IGU lENTE LEY: 

Artículo 1.- Queda derogada la Orden Ejecutiva No. 511 y las 
leyes posteriores que la hayan modificado. 

Artículo 2.- Los asuntos de la competencia del Tribunal de Tie­
rras corresponderán en lo sucesivo, como antes de 
la creación de dicho Tribunal, a los Tribunales or­
dinarios y se resolverán de acuerdo con nuestro de­
recho común. 

Artículo 3.- Una ley especial dacidirá sobre el curso de los pro 
cedimientos iniciados en el Tribunal de Tierras y 
que aún no han sido finalizados. 

Párrafo :- La Suprema Corta de Justicia tomará a su cargo la· 
guarda y conse~aci6n de los archivos del Tribunal 
de Tierras. 

D.lillA, etc. etc., 
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REPUBLl~A DOMINICANA Santiago.Noviembre 8 de 1935. 

PRESIDENCIA 

il Sdor 
1rea1dente del Ron.Senado. 
01uda4. 

Seiio~ Prea!dent 
I Pare. lea ti.nea del ca.so, eúm.pleme 

part1c1p.a~l ciu• el Poder Ej cutiv ha vetada la 
X.ey que I oca la C>rde11 llj eo ti u N-. 5-ll 7 laa 
leyee p 1ter1or qu.e la haya. Mtitt •I (Supr•stdn 
d.el Tribunal «• nerl" ) ,habiende a ijid en 'liodu 
na pa»te la e~ «• Dlputa4oa,l a observao1onea 
hetlula- con al m.e1i To :por 41ol1o Pel , segwa ot1 ol 
Nwa.8'DIO,:teohact m 1 4 lul:to de 191515, eqya euSpia 
adjunte, le remi te-,para la mayor 1lu•trao1ón de la 
Hen.oámare. que Ud.d1¡t1amente pres14. 

JIQy': atentamente le a-1.uda, 
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Sefior r i te 
4 la Cámara e Diputados, 

i a • 

Sefior res ente· 

Santo Domingo, • D • 
lul.1o 3 e 1933. 
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':., SENADO 
RfflUBl !CA DOMINICANA 

Pl'oeae o ar reo1bo e su tent oo un1oao16n 
núm ro 105'1, el 21 de Junio ltimo, y del proy oto ley 
que la oompafia, mbado or 8Jll s e r •• t n 1 nte a de-
rogar la orden J out1Ta ro 11 y la• le}" s po t r1 s 
q la hayan 1t 10 a4o. 

• e haber h oho un ui t dio del 
m tonado to, he lle do a la oono n ue 0011-
de oon la p d laa 1 o ioio es tr or a de la ºº t1t 016 ti a V1 "· 

n ateo , el ro7 oto e tr ta, 
gar la ley 1 u-o e ti rraa, entre otr 
o no1 • su aidn e los trt bu lea ti r s, los 
les, s gdn la d1apo 101611. trena tor1a p. cita •• se mant ndrán 
mientras exista el mot11'0 que o alliond au or oión. 

Ahor , loe motivos ue juat1f1caron l cr -
c1ón ñe eet lu 16 tu ron e ro-
o der 12s ti-
t S 0111'11 ºª 
y tldn de tra 1 os tr1-
b l h oi n a tri-
bunal ooupara exo la or ya 
1nd1e a, ivoa u:ieten e oo c1 
ea oo st1tu e 1m oalble au tri a de 
tierraa., 

n tal v1rtu4, y •3 rci ndo la atr1buo1Ó e me 
o nf1 re el a tíoulo 37 de le. co ti tuoión del d.o, 4evual-
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